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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Salaman
ca y el Juez de primera instancia de aquella capital, de los cuales resulta:Que otorgada la Concesión ruinera titulada 

Bancaá D. Alberto Engelmann, se incoó expediente 
de expropiación del terreno necesario para la explota
ción de dicha mina, en el cual, según afirma la Autori- 
dad'gubernativa, se hizo la publicación en el Bo letin ofi
cial de la relación de propietarios, que fúé rectificada 
según previene la ley por el Alcalde del término muni
cipal en donde radica la finca de cuya expropiación se 
trataba, y no resultando deí padrón de amillaramien- 
to otra propietaria que Doña Nicanora García y Mon- 
roy, con ella se siguió el expediente por todos los trá
mites hasta su terminación, depositándose el justiprecio hecho por el perito del concesionario de la mi
na, por no haberlo practicado el de la propietaria 
dentro del término legal, y dándose la posesión del terreno en la forma establecida por la ley:

Que ea tal estado las cosas, Doña Margarita Sán
chez y Sánchez acudió al Juzgado de primera instan
cia con un interdicto de recobrar la posesión del 
terreno expropiado, alegando que se hallaba en po
sesión hacía más de diez años de la cuarta parte de 
la finca el Cercado y los Pajares que radica en térmi
no de San Pedro de Rosados, proindiviso con Doña 
Nicanora García Hernández, siendo además arrenda
taria de la expresada finca: que D. Garlos Navarro 
Onís, acompañado de otras personas, entraron en ella á perturbar la posesión de la demandante en la ma
ñana del día 8 de Mayo último, metiendo en el terre
no de que se trata carros, caballerías y maderas de 
construcción, clavando además maderos y haciendo casetas:

Que con la anterior demanda acompañó la parte 
actora una escritura de división de bienes, de la que 
resultaba que la finca llamada del Cercado y los Pa
jares, mitad del término de la Torre de Juan Váz
quez, pertenece tres cuartas partes á Doña Nicanora 
García Hernández y Monroy y la otra cuarta parte 
corresponde en usufructo á dicha señora, y la mera 
propiedad en participación igual á Doña Manuela y 
Doña Margarita Sánchez y Sánchez:

Que practicada la información testifical en el interdicto, el Juez mandó convocar á las partes para la ce
lebración del juicio verbal, y citado para ello D. Carlos 
Navarro de Onís, éste, como apoderado de D. Alber
to Engelmann, acudió al Gobernador de la provin
cia para que suscitara al Juzgado la oportuna compe
tencia y presentó en el expediente gubernativo dos 
certificaciones, una expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de San Pedro de Rosados, y otra dada

por la Administración de la provincia, en las cuales 
se hace constar que del padrón de riqueza de dicho 
pueblo, en la parte coi-respondiente al término divi
dido de la Torre de Juan Vázquez, aparece Doña Ni
canora García Hernández como dueña única de la 
mitad ó porción denominada del Cercado y los Paja
res, sin que resulte tener participación de ningún 
género Doña Margarita Sánchez; que ni de las cédu
las declaratorias ni de los repartos formados aparece 
ningún otro colono ó arrendatario de la porción des
crita anteriormente que no fuese la misma dueña Doña Nicanora García, según declaración de su administrador y apoderado:

Que el Gobernador requirió al Juzgado para que 
se inhibiera de conocer en este negocio, fundándose 
en que la prohibición de admitir interdictos de resti
tución por parte de la jurisdicción ordinaria contra 
las providencias se impuso por Real orden de 9 de 
Mayo dé-1889, estando sostenida sn rigor en cuanto á su letra y ampliada en cuanto á su espíritu por la 
jurisprudencia constante en materia de competencia; 
en que la doctrina de dicha disposición y jurispru
dencia se apoya en el principio de igualdad y de in
dependencia del orden administrativo y judicial, prin
cipio necesario al equilibrio de los poderes del Estado, 
que vendría á verse falseado desde el momento en 
que el segundo pudiera de la manera breve y suma
ria con que se proceda en los interdictos juzgar, sus
pender ó dejar sin fuerza obligatoria las providencias 
administrativas dictadas en los asuntos confiados á 
la Administración; en que para que la prohibición de 
admitir interdictos contra las providencias adminis
trativas se halle dentro del precepto legal que la es
tablece, es necesario que el juicio de interdicto verse 
sobre una resolución propia de la Administración; 
en que la concesión de registros mineros, origen del 
expediente de expropiación forzosa, terminado por la 
posesión dada, está cometida á los Gobernadores de 
las provincias, como Autoridades administrativa?, 
por la Ley de 6 de Julio de 1859 y por el decreto-ley 
bases de 29 de Diciembre de 1888; en que la tramita
ción y resolución de los expedientes de expropiación 
en todos sus períodos se halla atribuido exclusiva
mente á los Gobernadores de las provincias por la 
ley de 10 de Enero de 1879 y reglamento para su eje
cución de 13 de Junio del mismo año; en que las pro
videncias dictadas por las Autoridades administrati
vas en negocios de sus atribuciones causan estado, 
debiendo ejecutarse sin entorpecer su curso, ni aun 
con el pretexto de interdictos posesorios, y sin que los 
actos de la Administración puedan ser juzgados en 
caso de envolver injusticia más que por el superior 
inmediato á la Autoridad que las dictó; en que la en
trega del terreno expropiado y dación de la pose
sión del mismo al concesionario de la mina 

Banca,y en su representación ;á su apoderado Don 
Garlos Navarro Onís, cuyos actos derivan de la pro
videncia de aquel Gobierno de provincia, constituyen un negocio ó asunto propio de las atribuciones del 
Gobernador, según el art. 70 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879; en que de admitirse y sustanciarse sin 
competencia el interdicto de retener y recobrar la 
posesión de los terrenos de que se trataba, resultaría 
no solamente que la providencia de aquel Gobierno 
vendría á ser juzgada por una Autoridad de un orden 
distinto y anulada en cuanto á su fuerza obligatoria 

S por la sentencia que mandase reintegrar ó mantener

en la posesión, sino también habría de significar ne
cesariamente una manifiesta invasión de la jurisdie- 
ción ordinaria en atribuciones que le están vedadas 
y que por las leyes se encomiendan de un modo ex
clusivo á los funcionarios de la Administración; en 
que no es obstáculo al deber que tenía aquel Gobier
no de provincia de no tolerar las invasiones de Au
toridades de otro orden el fundamento invocado por 
la demandante de que no había sido parte en e! ex
pediente, porque los requisitos cuya omisión ó falta autorizan los interdictos con arreglo al art. 4.* de la 
ley, son los que taxativamente enumera el art. 3.a, 
los cuales se habían llenado, toda vez que la sustan- 
ciación del expediente se había llevado á cabo con 
audiencia de la única propietaria de los terrenos ex
propiados, cuyo carácter había venido atribuyéndose 
de una manera constante Doña Nicanora García; en 
que aun en el supuesto de que Doña Margarita Sán
chez hubiera sido parte en la expropiación, como in
teresada por la cuarta parte de nuda propiedad que 
suponía tener en la finca expropiada, ese carácter no 
le hubiera dado más derechos que los que había te
nido la propietaria de las tres cuartas partes del in
mueble y usufructuaria de la otra cuarta parte, cu
yas gestiones defendiendo los intereses del condomi
nio no pueden menos de aprovechar en buena doctrina jurídica al otro comunero:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que estaba probado en autos por la escritura pública presentada, así como 
por la información recibida, que Doña Margarita era 
dueña de una cuarta parte proindiviso del terreno de
nominada los Cercados y Pajares, y era asimismo 
arrendatario de todo él: que á pesar de los minucio
sos detalles que abrazaba el oficio de inhibición, refe
rente ai expediente de expropiación, de ninguno de 
ellos resultaba que hubiera sido requerida ó citada la 
condueña y arrendataria Doña Margarita Sánchez, 
por quien se había propuesto la demanda de inter
dicto, y mucho menos que hubiera sido indemnizada por su propiedad y pérdida de frutos: que conforme 
al art. 5:# y 10 de la Constitución del Estado y 1.° de 
la ley de Expropiación forzosa, nadie será privado de su propiedad inmueble sino por causa de utilidad pú
blica y con los requisitos prevenidos por la ley; y que 
no habiéndose entendido con la actora en el inter
dicto ninguna diligencia del expediente, probado co
mo estaba que es dueña de una parte del terreno ex
propiado y llevadora de todo él, era indudable que le 
competía el derecho que,concede el art. ;4.° de la ley 
de Expropiación forzosa para proponer el interdicto: 
que la Real orden de 9 de Mayo 1839 citada por el Go
bernador no tenía aplicación ai caso de autos, tanto 
porque no se dictó providencia alguna en expediente 
en que hubiera sido parte la actora en el interdicto, 
cuanto porque refiriéndose la competencia á un asun
to sobre el cual existe una legislación especial, como 
es la ley de 10 de Enero de 1879, ésta es la que debió 
considerarse como legislación vigente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
délo expuesto el presente conflicto, que ha seguid® 
sus trámites:

Visto el art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, según el cual las diligencias 
de expropiación se entenderán con las personas que 
con referencia al Registro de la propiedad ó al padróft
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de la riqueza aparezcan como dueños ó que tengan 
inscrita la posesión:Visto el art. 4.® de la referida ley, que establece 
que todo el que sea privado de su propiedad sin que 
se hayan llenado los requisitos expresados en el ar
tículo anterior podrá utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar para que los Jueces amparan, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado:

Considerando:
1." Que el interdicto incoado por Doña Margarita 

Sánchez y Sánchez tiene por objeto el que se le rein
tegre en la posesión ó tenencia material de la finca 
denominada el Cercado y los Pajares, de la que se su
pone arrendataria y dueña de una cuarta parte de la 
mera propiedad:2.° Que aparece justificado por las certificaciones 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento del 
pueblo de San Pedro de Rosados y por el funcionario 
déla  Delegación de Hacienda, á cuyo cargo se en
cuentran los amillaramientos, que la finca de que se 
tra ta  no aparece en los padrones de la riqueza impo
nible de dicho pueblo á nombre de Doña Margarita 
Sánchez y Sánchez, ni aun en el concepto de arren
dataria, ni aparece tampoco ningún otro colono que 
no sea la dueña de la expresada finca Doña Nicanora 
García Her nández:3.* Que justificado también como está por la es
critura de división de bienes presentada por la parte 
actora que la expresada Doña Nicanora García,no sólo 
es dueña de la propiedad de las tres cuartas partes 
de la finca el Cercado y los Pajares, sino que además 
es usufructuaria de la otra cuarta parte, y por lo tanto 
durante el tiempo que el expresado usufructo dure no 
puede alegar la actora en el interdicto la posesión ó 
tenencia material de la flaca en la que pretende se la 
reintegre:4.° Que seguido el expediente de expropiación con 
Doña Nicanora García Hernández, los derechos que la 
misma tiene sobre la finca expresada el Cercado y  los 
Pajares fueron transmitidos al concesionario de la 
mina Nueva Banca, por virtud de las resoluciones 
administrativas recaídas en el expediente con tal ob
jeto instruido, y  es por lo tanto indudable que así la 
propiedad como el usufructo que la misma tenía le 
fueron expropiados, y dada la posesión de ellos al de
mandante, sin que contra las resoluciones adminis
trativas que así lo acordaron pueda admitirse ni darse 
curso al interdicto, toda vez que en ese expediente se 
han llenado los requisitos prevenidos por el art. 3.° 
de la ley de Expropiación forzosa, y  no puede tener 
respecto al mismo aplicación alguna lo dispuesto en 
el art. 4.* de la misma ley.

5.° Que todo el efecto legal que puede producir la 
cuarta parte de mera propiedad en la finca de que se 
tra ta  alegada por la demandante consiste en que se 
produzca un nuevo expediente de expropiación, en el 
que se llenen á su vez todos los requisitos y trám i
tes prevenidos por la ley, si el concesionario y la Ad
ministración lo estimasen necesario para la explota
ción do la mina, y sin que pueda darse á la expro
piación llevada á cabo con Doña Nicanora García 
Hernández más alcance que á los derechos que á la 
misma competen en la finca objeto del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis. MARIA CRISTINA

El Presidente dolConsejo de M inistros,

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  Regen
te, del Reino,

Vengo en promover el empleo de Brigadier de In
fantería de Marina, para cubrir vacante reglamenta
ria, al Coronel del Cuerpo D. Joaquín Albacete y 
Fuster.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Marina,
R a f a e l  I lís ílv íg -íjc®  «le A v ia s .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Guillermo 
Augusto Brito Capello, Gobernador general de Loan- 
da, Costa de Africa, perteneciente al reino de Portu
gal, en recompensa de los especiales servicios que ha 
prestado á la Marina de guerra de España.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ÓRDENES

iLmo. Sr.: Vacante la plaza de Vigilante primero 
de Establecimientos penales, con destino en ia Cárcel 
Modelo de esta Corte y sueldo anual de 2.000 pesetas;
S. M. e l  R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente, ha tenido á bien nombrar, por promoción, para 
que la desempeñe á D. José Díaz Gómez, Director en 
la actualidad de la cárcel de Cáceres.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Establecimientos penales.

limo. Sr.: Para la plaza vacante de Vigilante pri
mero de Establecimientos penales, con funciones de 
Director, de la cárcel de Cáceres, y sueldo anual de 
1.750 pesetas; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente, ha tenido á bien nombrar, por 
promoción, á D. Fernando Sanz Menéndez, Vigilante 
segundo, Director en la actualidad de la cárcel de 
Jerez de la Frontera, Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios' guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Establecimientos penales.

limo. Sr.: Para la plaza vacante de Vigilante se
gundo, con funciones de Director, de la cárcel de 
Jerez de la Frontera, Cádiz, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas; S. M. el R e y  (Q. D. G-), y en su nombre 
la Re in a  Regente, ha tenido á bien nombrar, por 
promoción, á D. Francisco Jiménez Huerta, Vigilante 
tercero de la Cárcel Modelo de esta Corte, en cuyo 
funcionario concurren las circunstancias que deter
mina el art. 4.° del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Director general de Establecimientos penales.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Secretaría militar.
Relación de las aprehensiones verificadas en el mes de la fecha 

por los buques guardacostas de la Península.
El día 2 de Diciembre la escampavía Vestal, de la división 

de Málaga, apresó en aguas de Marbella un bote cargado de 
tabaco, sin reos.

El día 4 de id. la escampavía Viva, de la división de Cá
diz, apresó en aguas de dicho punto 8.945 kilogramos de ta
baco, con un reo.

El día 6 de id. la escampavía Candelaria, de la división de 
Málaga, apresó en aguas de Cala del Moral 26 bultos de ta
baco, con un reo.

El día 7 el chinchorro de la cañonera Atrevida, de la divi
sión de Cádiz, apresó en aguas de Algeciras 98 kilogramos 
de tabaco, sin reos. *

El día 24 de id. 1a barquilla de la escampavía San Manuel, 
de la división de Cádiz, apresó en aguas de dicho punto 44 
bultos de tabaco, con un reo.

Madrid 31 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario militar, 
José Ramos Izquierdo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de R entas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 29 premios mayores de los 1.493 que corresponde cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado  

este día.
Premios. ADMINISTRACIONES

Números. Pesetas. 1 .a Serie.

27.097 140.000 Madrid. Barcelona.
4.638 80.000 Valencia. Madrid.

10.673 40.000 Gijón. Valla.
5.913 20.000 Valencia. Madrid.

24.816 3.000 Gijón. Idem.
5.390 3.000 Tárrega. Bilbao.

15.774 3.000 Badajoz. Madrid.
8.987 3.000 Idem. Idem.
2 394 3.000 Pozuelo. Málaga.

10 206 3.000 Barcelona. Gerona.
6.809 3.000 Brozas. Madrid.
5.890 3,000 Madrid. Idem.

16.792 3.000 Valencia. Sevilla.
17.169 3.000 Zaragoza. Barcelona.
11.162 3.000 Valencia. Valencia.
10.627 3.000 Barcelona. Sevilla.
4.917 3.000 Córdoba. Madrid.

28.594 3.000 Madrid. Idem.
10.293 3.000 Coruña. Barcelona.
26.829 3.000 Madrid. Madrid.
28.300 3.000 Pamplona. Idem.
23.459 3.000 Barcelona. Sevilla.
23.097 3.000 Bilbao. Manresa.
18.984 3.000 Segovia. Madrid.
22.732 3.000 Las Corts de Sarria. Lorca.
12.465 3.000 Torredembarra. Gracia.
27.228 3.000 Valiadolid. Córdoba.
12.378 3.000 Vich. Barcelona.
9 ?  9.04. 3 000 Oviedo. Cuevas de Vera.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos d* los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 d# Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:
DONCELLAS

Premio primero.
Eamona Aguirre, del Hospicio.

Premio segundo.
Elvira Peláez y Fernández, del id»

Premio tercero.
Concepción Morales Hernández, del id.

Premio cuarto.
María del Eosario del Niser, del Colegio de la Paz.

Premio quinto.
María Juana Vilar Hernández, del de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
HUÉRFANA

Doña Antonia Llauneta y Camps, hija de D. Francisco, Sargento movilizado de Olot, muerto en el campo del honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Enero de 1887.

Ha de constar de 22.000 billetes, al preeio de 100 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente, á razón de 10 pesetas la fracción ó décimo.Los premios han de Ser 1.128, importantes 1.606.000 pesetas, distribuidas de la manera siguiente:
Premios. Pesetas.

1................. d e . . ........................   250.0001 ____ ______ de............................................  125.000
 1........................ de........................................  80.0001 . ..................... de.........................................  40.00020........................  de 5.000.............................  100.000500........................  de 1.000............   500.000600............. de 800.............................  480.0002 aproximaciones de 10.000 pesetas para los números anterior y posterior al delpremio mayor......................................... .. 20.0002 id. de 5.500 id. para el premio segundo.........................................................  11.000

1.128 1.606.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese premiado e ln ú m .l, su anteriores el núm. 22.000, y  si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, y  en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de ál25 pesetas entre las doncellas acogidas ^en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno de 6J25 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.Madrid 30 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, Manuel María del Valle.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

31 Diciembre 1886. 24 Diciembre 1886. 31 Diciembre 1886. 24 Diciembre 1886.

ACTIVO Ptd8. Cénit 8. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Céntí. Ptas. Cénts.

Capital............................................................................... 150.000.000 150.000.000p . j Efectivo metálico...................... 83.763.336*44 84.718.130*13 Fondo de reserva.............................................................. 15.000.000 15.000.0003 ............................1 Efectos á cobrar hoy.................. 6.042.004 2.494.053 Billetes en circulación....................................................... 526.581.575 516.210.450Casa de moneda por pastas de plata............................ 500.000 t i En Madrid............................... 32.479.599*89 32.344.874*86Efectivo en las Sucursales......................, ....................... 109.102.503‘63 108.157.581*27 Depósitos en efectivo... j En gucursaie s ........................ 19.104.908*60 19.503.140*82Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex *  , _  ._i (EnMadrid................................ 140.860.744*36 145.397.196*51tranjero. ....................................................................... 45.047.624‘78 44.498.246*57 Cuentas corrientes....... j En Sucursale8......................... 139.361.472*14 137.121.134*%Efectivo en poder de conductores................................... 523.150 523.150 Créditos concedidos sobre efectos públicos.................... 19.094.513*38 19.132.844*60
Dividendos......................................................................... 4.375.790*05 4.378.940*05
Ganancias y pérdidas en ♦ Realizadas............................. 20.870.461*98 12 549.565*08

Madrid y Sucursales.. ( No realizadas.......................... 2.856.423*31 2.656.807*28244.978.618*85 240.391.160*97 Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga
ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so

Cartera de Madrid...................... ............... .................... 683.366.065*41 695.363.159*68 bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro............... 947.166*84 947.166*84
Cartera de las Sucursales................................................. 172.110.807*06 169.596.086*57 Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
Bienes inmuebles y otras propiedades............................ 10.857.617*92 10.919.170*01 por 100....................................................... ................... 6.895.205 2.407.005
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

5.301.450 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 3.271.266*38 1.219.600*69
nio de 10 de Diciembre de 1881................................... 5.301.450 Reservas de contribuciones.............................................. » 57 233.238*17

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 6.578.110 6.578.110
petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di Tesoro público por pago de intereses de Deuda perpetua
ciembre de 1886....... .............................. ................... 8.706.724*52 7.791.239*76 al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo de 1887. 20.222.248*03 >

Diversos............................................................................. 16.821.798*80 6.682.192*31

1.125.321.283*76 1.129.362.266*99 1.125.321.283*76 1.129.362.266*99

El Interventor general, Julián Llórente. ==V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE IO S  REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SE C C IÓ N  1 ‘

ESTADO de nacimientos registrados en los Juzgados municipales 1886.

NACIDOS VIVOS

T O TAL  

DE V IV O S

NACIDOS SIN VIDA Y MÜIRT0S ANTES DE SER INSCRITOS

T O TA L  

DE MUERTOS

TOTAL

DE

A M B A S  CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

556 536 1.092 163 148 311 1.403 31 16 47 15 12 27 74 1.477

SECCIÓN 2.a
E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, 

registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de 
Noviembre de 1886.

VAR O N ES H EM BR AS
TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL

535 175 52 762 463 117 116 696 1.458/

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capi
tal en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE N A T U R A L DE DE
MUERTE DE

MUERTE VIOL ENTA, MUERTE
De

enfermedades
eomuneé.

De enfermeda
des epidémicas 
y contagiosas.

REPENTINA

NATURAL

CAIDAS,
HERIDAS,

ETC.

SENIL

(v e j e z )

TO TA L

TO TAL

i i tr>oe
v>
2 </> «o

2 «ó «O
es o»a>

c/>H oí<x> « G E N E R A L
o
<5 "e o E o E o í o _o

E o
*3

JQ
E

> :r > £ > £ > £ > £ £ o3=

583 525 165 159 6 8 7 1 1 3 762 696 1.458

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próxi

mo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Es
tablecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto 
por Real decreto de 13 de Junio último, Real orden de 4 de 
Agosto próximo pasado y orden de esta Dirección de 24 del 
actual, y correspondiendo á D. Emilio Calvo Aragón, Aspi
rante aprobado con el núm. 106 en los ejercicios celebrados en 
Diciembre de 1882, el cargo de Vigilante tercero del penal de 
Cartagena, con el sueldo anual de 1.250 pesetas por reunir las 
condiciones que determina el art. 4.° del Real decreto de 23 
de Junio de 1881; para cumplir lo preceptuado en el 6.° del 13 
del corriente, he dispuesto declarar cesante á D. Eugenio Fe- 
rrer, que desempeña aquel cargo interinamente, y nombrar al 
D. Emilio Calvo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y.S.  muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.—Sr. Gober
nador de la provincia de Murcia.

Excmo. Sr.: Habiendo de proveerse por oposición y exa
men en el próximo mes de Enero los destinos de libre nom
bramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arreglo 
á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Junio último, Real 
orden de 4 de Agosto próximo pasado y orden de esta Direc
ción de 24 del corriente, y correspondiendo al Aspirante apro
bado con el núm. 107 en los ejercicios celebrados en Diciem
bre de 1882 D. Ascensio Córdova y Belda, por hallarse en las 
condiciones que determina el art. 4.* del Real decreto de 23 
de Junio de 1881, el cargo de Vigilante tercero del penal de 
esa plaza, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que viene 
desempeñando interinamente D. Emilio Naudes; para cum
plir lo preceptuado en el art. 6.° del Real decreto de 13 del

actual he dispuesto declararle cesante y nombrar al D. As- 
eensio Córdova.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.—Excmo. se
ñor Comandante general de la plaza de Ceuta.

Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próxi
mo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Es
tablecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto 
por Real decreto de 13 de Junio próximo pasado, Real orden 
de 4 de Agosto y orden de esta Dirección de 24 del actual, y 
correspondiendo á D. Angel Valles Ballesteros, Aspirante 
aprobado con el núm. 126 en los ejercicios celebrados en Di
ciembre de 1882, por hallarse en las condiciones que determi
na el art. 4.° del Real decreto de 23 de Junio de 1881, el cargo 
de Vigilante tercero del penal de San Agustín, con el sueldo 
de 1.250 pesetas anuales, que viene desempeñando interina
mente D. Bernardo Rodríguez; para cumplir lo preceptuado 
en el art. 6.° del Real decreto de 13 del actual, he dispuesto 
declararle cesante y nombrar al D. Angel Valles.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próxi
mo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Es
tablecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto 
por Real decreto de 13 de Junió último, Real orden de 4 de 
Agosto próximo pasado y orden de esta Dirección de 24 del 
corriente, y correspondiendo á D. Julián Martínez Boguerín, 
Vigilante tercero de la cárcel modeló de esta Corte, en quien 
concurren las circunstancias que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 33 de Junio de 18S1, el cargo de Vigilante tercero 
de Establecimientos penales con funciones de Director de la 
cárcel de esa capital y sueldo de 1.375 pesetas anuales; para

cumplir lo preceptuado en el art. 6.° del Real decreto de 13 
del corriente, he tenido á bien nombrarle para dicho cargo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886. =E1 Director general, Emilio Nieto.

Excmo. Sr.: Habiendo de proveerse por oposición y exa
men en el próximo mes de Enero los destinos de libre nom
bramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Junio próximo 
pasado, Real orden de 4 de Agosto último y orden de esta 
Dirección de 24 del actual; y correspondiendo á D. Pedro Her
nández Ledesma, Aspirante con el núm. 91 en los ejercicios 
celebrados en Diciembre de 1882, el cargo de Oficial de Con
tabilidad del presidio de esaplaza, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, que viene desempeñando interinamente con el 
nombre de Furriel D. José Rodríguez; para cumplir lo precep
tuado en el art. 6.° del Real decreto de 13 del corriente, he 
dispuesto declararle cesante y nombrar al D. Pedro Her
nández.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien* 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.—Excmo. se
ñor Comandante general de la plaza de Ceuta.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Vigilante tercero de 
Establecimientos penales con destino en la cárcel modelo de 
esta Corte, y sueldo anual de 1.250 pesetas por pase á otro 
destino de D. Francisco Jiménez, he tenido á bien nombrar 
para que la desempeñe á D. Germán Alarcón Sánchez, apro
bado al efecto con el núm. 92 en los ejercicios celebrados en 
Diciembre de 1882.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y finés consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Diciem
bre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.=Sr, Gober
nador de esta provincia.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1886.

Folios.
CUENTAS DEUDORAS

Pesos fuertes.

44 Casa del Banco: su valor actual.. . 10.294*10
45 Menaje: su valor en la actualidad.. 1.116*46
48 Préstamos sobre fincas: por 23 es

crituras........................................... 227.900
49 Idem sobre buques: por seis id___ 60.800
50 Idem sobre alhajas: por diez pa

51
garés ............................................... 36.570

Fondos remesados............................ : 393.621*62
52 Banco Hispano-Colonial, de Barce

lona ................................................. 114.188*42
53 Banco de España en Madrid........... 55.431*70
54 Valores en suspenso: pendientes de

22.656*65cobro...............................................
55 Partidas en suspenso....................... 1.741*85
56 Valores á cobrar ............................. 4.320
57 Alhajas: valor de tres depósitos.. . 4.358
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Lon

96
dres, deben .£ 11-11-0............... ;  . 55*75

Comptoir d* Escompte de París:
114.942*53

113
debe...................... *.......................

Gastos desde 1.° de este mes— 1.207*48
114 Documentos descontados de la Caja

120
de Depósitos: 200.......................... 634.772*24

Préstamos sobre efectos: por una

122
escritura................................... 7.000

Pagarés descontados: 103 pagarés. 437.426*57
126 Casa de moneda..................... . ------ 50.000
128 m í Existencia en metálico.. 3.209.320*78

Tesoro--| Idem en billetes.............. ..

CUENTAS ACREEDORAS

4.995

5.392.719*15

59 Capital: 3.000 acciones emitidas de
600.000pesos fuertes 2 0 0 . . . . . . . . . . . . . .

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital..................................... . 60.000

69 Dividendos atrasados: pendientes
5.246*21del 28.° al 63.° dividendo. . . . . . .

70 D. José Fernández Bedoya.............. 4.320
71 D. Francisco de Iriarte: saldo á su

favor............................................... 12*43
72 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar...................................... 1*62
76 64.° dividendo: pendientes.. . . . . . 525
77 Gasto de Administración: pen

dientes ................................... 354*72
101 Ganancias y pérdidas: beneficios

5.134*91desde 1.° de este mes...................
109 Billetes en circulación: 37.043, su

v a lo r ...................................................... 1.167.305
116 Libramientos aceptados: 44, por va

lor de...................................................... 216.758*36
117 Depósitos: 114 con............................ 272.025*53
119 65.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo............................... 3.931*20
123 Premios y danos: saldo de esta

cuenta............................. .............. 17.248*48
124 Giros sobre España: por letras gi

radas............................................... 216.390'* 0
127 Cuentas corrientes: 265 con .. . . . . . 2.818.47' v9
129 Billetes en Caja: 100, su valor........ 4.90 - 

5.392.7 ,-15

Manila 31 de Julio de 1886.= El Tenedor de libr* , J. de
Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, José Rocha.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 14 del actual, he acordado señalar el día 29 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, parala adjudicación 
en pública subasta del servicio de acopios de materiales ne
cesarios para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de Valladolid á Soria, en la sección 1.a, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 4.950 pesetas 75 cernimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 100 del total á que asciende el presupuesto, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prevenidos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Soria 27 de Diciembre de 1886. =  El Gobernador, Soto- 
mayor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núrn .

enterado del anuncio publicado con fecha.  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
Valladolid á Sorja, primera sección, se compromete á tomar á 
su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 537—S

Junta de Adm inistración y  T ra b a jos  del Arsenal 
de la  C arraca.

Por acuerdo de la Excma. Junta de Administración y Tra¿ 
bajos de este Arsenal de 23 del mes anterior y con sujeción al 
pliego de condiciones y relaciones que se hallan de manifiesto 
en esta dependencia, en el Ministerio de Marina y en las Se
cretarías de las Juntas de los Departamentos de Ferrol y Car
tagena, en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á licitación publica la enajenación de jarcia trozada, escom
bros de jarcia y trapería que sin aplicación existen en este es
tablecimiento, divididos en cuatro lotes, en la forma si
guiente:

Primer lote.—Escombros de jarcia...* 2.438 71
Segundo lote.—Jarcia trozada............  9.000
Tercer lote.—Jarcia trozada * 9.000
Cuarto lote.—Trapería.........................  528*24

T o t a l  pesetas  20.966'95

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta que 
se nombre en Madrid en el Ministerio de Marina, y las de Ad
ministración y Trabajos de los tres Arsenales, á los sesenta 
días de aquéllos en que aparezca esta publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y los de la 
Coruña y Murcia, en los cuales se anunciarán oportunamente 
el día y hora de la celebración del remate.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ea 
pliego cerrado y con sujeción al modelo siguiente, y por sepa
rado y fuera del sobre que la contenga entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Junta la cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 500 pesetas por cada^uno de los lotes á 
que haga proposición, bien en metálico ó en los valores públi
cos admitidos por la ley al tipo que establece el Real decreto de 
Hacienda de 29 de Agosto de 1876; entendiéndose que no se
rán admitidas las proposiciones cuyo importe no sea igual <5 
mayor al fijado como tipo, expresándose en este caso por letra 
el número de pesetas sin fracción alguna que ofrezca de au
mento á cada uno de los lotes á que se refiera.

Arsenal de la Carraca 10 de Diciembre de 1886,=El Secre** 
tario, Guillermo Camargo,

Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino de , calle de , n úm ., . . . ,  en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle de .
numero , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   n ú m .. . . .  de tal fe c h a .. .. .) , para
e naje zar los efectos que existen en el Arsenal de la Carraca, 
clasificados para venta, se compromete á adquirir el lote ó lo
tes números , con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos de dicho 
Arsenal ó de los de Ferrol y Cartagena y Ministerio de Marina, 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la
relación unida al mismo (ó con el aumento de  pesetas
sobre dicho valor, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 471—S

Junta de Adm inistración y  T raba jos del Arsenal
d e Cartagena.

La Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal, en 
sesión de 9 del actual, acordó tenga lugar en el día que se ex
presará la subasta para la adquisición de los materiales ne
cesarios para el ramo de Ingenieros de este Arsenal, compren
didos en relaciones aprobadas por la Junta económica de este 
Departamento en sesiones de 12 de Febrero y 13 de Mayo del 
año actual, dividido en siete lotes, siendo el importe de los 
mismos, á los precios tipos, el de 19.753*68 pesetas.

La enunciada licitación tendrá lugar el día 24 del mes de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, simultáneamente ante 
dicha Junta y la que al efecto se constituya en la Comandancia 
de Marina de Barcelona, en la cual y en esta Secretaría estarán 
de manifiesto hasta el día del remate el pliego de condiciones 
y relación del material con sus precios tipos.

Las proposiciones se redactarán, con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán ea 
pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador la cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia á que per
tenezca el punto donde se presente el licitador al remate, en. 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las can
tidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición, 
se refiera; pudiendo hacerse los depósitos provisionales en la 
Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, siempre que 
sean en metálico:

Depósitos provisionales.
Para el primer lote   500 pesetas»
Para el segundo id..................... i50 —
Para el tercero id .......................  15 —
Para el cuarto id.......................  50
Para el quinto id .......................  45 —
Para el sexto id *  50 —
Para el séptimo id .............., 2 5  —

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento de su 
compromiso, en la misma forma que establece el punto ante
rior, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que tenga 
á su cargo:

Para el primer lote  1.000 pesetas.
Para el segundo id   300 —
Para el tercero id   30 —
Para el cuarto id   100 —
Para el quinto id    90 —
Para el sexto id   100 —
Para el séptimo id   50 —

Arsenal de Cartagena 10 de Diciembre de 1886.=» Enrique 
Robión.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , que habita en la calle {tal), nú

mero {tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid, núm  de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de   núm de tal fecha) para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co
rrespondiente al lote {tal) ó á los lotes {tal ó cual), con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y 
por los precios señalados como tipo para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 en el lote tal, tantas en el cual, todo por 
letra).

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición,

(Feeha y firma del proponente.) 472—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 1.° DE ENERO DE 1887

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domieilio del destinatario.

Central.

Badajoz............... Manuel Lanauja.—Prado, 29.
Valencia..............Manuel Villasante.—Estudios, 5, centro.
Vise......................Hechet Directeur.— Horcayo Veredas, Ma

drid.
Valencia..............Manuel González Boscato. — Corredera San

Pablo, 19, tercero.
Santander Manuela A. Calamar de Soriano. — Ato

cha, 13.
Sevilla................. Manuel Fournor. — Villalar , 3 duplicado,

primero izquierda.
Cádiz................ Pedro Montañol.—Sin señas.
Barcelona Manuela Martínez.—Campomanes, 10, prin

cipal (ausente).
París.................... Mr. Calderón Madrid.---Espagne.
Cádiz   Julián García.—Sin senas.
Guardia...............Manuel Herranz.—Idem.
Tarragona Manuel Valdosano. — Topete Goza, 16, ter

cero.
Villada.................Excmo. Sr. D. Manuel Rodríguez.— Magis

trado de Audiencia.
Santo Dom ingo.. Lorenzo Abad.—Calle Príncipe, 7.
Jaén..................... Manuel Ruiz.—Preciados, 27, principal.
Bruxelles Carlos Calderón.— Madrid.
Málaga................ Manuel López Díaz.— Serrano, 41.
Grado.   Manuel Camentio.— Alcalá, 115 ó 135*
Zaragoza..............Sanz.—Mesón de Paredes, 54.
Sevilla................. Generala Cortés. — Calle Recoletos* 2, ter

cero.
S u e to r .   Marqués Vallecerrato.—Alcalá, 8.
Sevilla................. Manuel Castillo.—Fuencarral, 92, bajo»
F erro l.  Juan Dizdíez.—Peligros, 25.
Aran juez............. Juan Calvo.— Argensola, 19, 21.
Alcalá Henares.. Miguel Fernández.—Olivo, 5, tienda.
Berja....................Falcón.— San Marcos, 27.
Zamora................Manuela Millán. — Espíritu Santo, 21, prin

cipal.
Veje......................Fleehet, Directeur. — Horcajo Veredas, Ma

drid.

Norte.

Tarancón   Gabriel Cruz.—Dos Mayo, 4.

Swr.,

Morón..................  José Peña.—Cervantes, 1.
Barcelona.............Antonio González.— Colegio S. Agustín, 3.
Ciudad Real. . . .  Angelino.—Atocha, 161, ausente.
Mar...................... Antonio.—Fúcar, 9.

l^ste.

Londres...............Sin destinatario.—Calle Jorge Juan, 5, Ma
drid.

Oeste.

Lisboa..................Cándida Valle.— San Andrés, 14, tercero.

Madrid 1.° de Enero de 1887.=Por el Jefe del Centro, José 
María Agumaga.

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 31.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 1225 Alfredo García.— La Bañeza.
1226 Secretario del Ayuntamiento de Saeeda.
1227 Aniceto Chaviente.—Maellc.
1228 Carmen Duarte.—Oviedo.
1229 Ernestina Rop.—Cádiz.
1230 Francisco Sevilla.—Bilbao.
1231 Hermógenes Barbadiilo.—Madrid.
1232 Juzgado municipal de Sierra de Fuentes.
1233 José del Cerro.—Brihuega.
1234 José Rodrigo.—Ubeda.
1235 Joaquín Acacio.—Villarrobledo.
1236 Luis Carvajal.—Madrid.
1237 Matiela Morán.—Benavente.
1238 Manuel Salazar.—J. Viilamayor.
1239 Saturnina Sáenz.—Santa María.
1240 Santos Cambiar.— Torrivas.
1241 Un sobre en blanco.
1242 Luis Alvarez.—Madrid.
1243 Elias Sacristán.—Idem.
1244 Pablo Laguna.—Idem.
1245 Elena Mac-Mahón. Idem,
1246 Director de la Caja Crédito.—Idem.
1247 C. Blois y Compañía.—Idem.
1248 Juan Comas.—Idem.

L,.. 1249 Hilario Nava Caveda.—Idem. ¿7 -

Núm. 1250 Eduardo Dato Iradier.—Madrid.
1251 Enrique Viñe Ruiz.—Idem.
1252 José María Rodríguez.—Idem.
1253 Luis Méndez.—Idem.
1254 Miguel Didillón.—Idem.
1255 Juan Monasterio.— Idem.
1256 Víctor Collado.—Idem.
1257 Wenceslao González Fernández.—Idem.
1258 Lorenzo Fernández.—Idem.
1259 Eusebio Juliá.—Idem.
1260 Manuel Ollero.—Idem.
1261 Maximino García.—Idem.
1262 Mariano Rodríguez.—Idem.
1263 Juan Sánchez.—Idem.
1264 Rafael Urosa.—Idem.
1265 Julio Vid 1.—Idem.
1266 Maximino García.—Idem.
1267 Felipe Lillo.—Idem.
1268 Obdulio Mondada.—Idem.
1269 Nazario Domínguez.—Idem.
1270 Guillermo Duthu.—Idem.
1271 José Zamorano.—Idem.
1272 Ladislao Kosiky.—Idem.
1273 Joaquín Caderón.— Idem.
1274 Alberto Monrón.—Idem.
1275 Josefa Pujol.—Idem.
1276 Juez de instrucción del distrito de Palacio.—Idem.
1277 Luis Comenge.—Idem.
1278 Madame Mamby.—Idem.
1279 María Díaz.—Idem.
1280 Juan Magaz.—Idem.
1281 José Arias—Idem.
1282 Mariano Carreras.—Idem.
1283 Francisco Gorrechea.—Idem.
1284 Cándida Lara.—Idem.
1285 Manuela López.—Idem.
1286 Eduardo Mamby.—Idem.
1287 Enrique Hidalgo.—Idem.
1288 Ignacio Pintado.—Idem.
1289 Manuel Conde.—Idem.
1290 Ramón González.—Idem.
1291 Marqués del Pazo de la Merced.—Idem.
1292 Antonio Maura.—Idem.
1293 Ramona Arnaz.—Idem.
1294 Juan Róspide.—Idem.
1295 José Cabezar.—Idem.
1296 Conde de Gondomer.—ídem.
1297 Miguel Joaquín.—Idem.
1298 Pilar Magallón.— Idem.
1299 Diego Montero.—Idem.
1300 Antonio Cortón.—Idem.
1301 Felipe Ducazcal.—Idem.
1302 J. López Domínguez.—Idem.
1303 Manuel Cárceles.—Idem.
1304 El General Lasso.—Idem.
1305 Raimundo Pérez.—Idem.
1306 Petra Goñi.—Idem.
1307 Marqués Regalía.—Idem.
1308 Rafael Botín.—Idem.
1309 Manuel González.—Idem.

Madrid 1.° de Enero de 1887. =  El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Administración central de rentas, arbitrios y consumos*
ARBITRIO SOBRE LOS PERROS

De conformidad con lo que determina el presupuesto mu
nicipal vigente, y con arreglo á lo prevenido en el art. 14 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, se procederá á la cobran
za de este arbitrio correspondiente al año económico de 1886-87, 
practicándose este servicio desde el día 3 de Enero al 28 de 
Febrero próximo por los Recaudadores, quienes se presenta
rán en los domicilios de los contribuyentes en la fecha indi
cada.

Transcurrido este plazo, los interesados que no satisfagan 
el importe del recibo á su presentación podrán hacerlo en el 
domicilio de los Recaudadores desde el 1.° de Marzo al 15 del 
mismo, en los que á continuación se expresa:

Distritos de Palacio y Centro.—D. Diego Ibáñez, calle de 
Cuchilleros, núm. 18, tercero.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.—Don 
Angel Alonso, calle del Ave María, núm, 38, segundo.

Distritos de Buen avista y Latina.—D. Félix López, ' calle 
de Lavapiés, núm. 60, principal.

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa.—D. Antonio 
Paz, Travesía del Fúcar, núm. 5, segundo.'

Lo que se anuncia a-1 público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1886.=E1 Administrador, Ma

nuel Martín. —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, en 
cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 10 del actual, 
se ha servido acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real la 
vacante de una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Piedrabuena, á fin de que los que aspi
ren á obtenerla con el carácter de habilitados y reúnan los re
quisitos determinados en el Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884, presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de dicho partido dentro del término de 
veinte días desde la publicación de este anuncio.

Albacete 16 de Diciembre de 1886.=Francisco Sánchez.
J—3721

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884, una Escribanía de actuaciones vacante en el

Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de Málaga, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes, acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud, en la Secretaría del referido Juzgado dentro 
del término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Granada 18 de Diciembre de 1886.=El Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol. J—3792

SEVILLA

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santiago de Je
rez de la Frontera, por defunción de D. José María Salazar, 
que ha de proveerse interinamente por concurso, se ha dis
puesto por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que, con 
arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oádiz, para que los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de hab litado y reúnan los requisitos del art. 5.° de 
dicho decreto presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel distrito dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a .

Sevilla 20 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario de gobier
no, L. Francisco Ordóñez. J—3861

Audiencias de lo crim inal.

ALMERIA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Riquelme, hijo de José y de Francisca, natural y vecino 
de Abanilla, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara regular, color tri
gueño; viste al estilo del país; el cual se ha ausentado á la 
Argelia francesa, ignorándose la población, para que en el 
término de veinte días comparezca ante este Tribunal con ob
jeto de hacer nuevo señalamiento de juicio oral en la causa 
que, en unión de otros, se le sigue por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones, habiéndose decretado la prisión 
provisional dél referido Ruiz; prevenido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Murcia 9 de Diciembre de 1886.=Eduardo Jiménez.= An
tonio García.=Cesáreo Huerta. =E1 Secretario, Manuel Villa
lobos. J—3722

BADAJOZ

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Presidente de la Audiencia
de lo criminal de Badajoz.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Sal
cedo, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde que este edicto requisitoria se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta ciudad, á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue en el Juzgado de instruc
ción de esta capital sobre hurto de un reloj y seis duros.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju 
diciales, administrativas y demás dependientes de las mismas 
que procuren y procedan á la busca, captura y segura conduc
ción á esta cárcel; á disposición de este Tribunal, de José Ma
ría Salcedo, cuya filiación y condiciones personales se con
traen á ser natural de Elvas (Portugal), vecino de esta capi
tal, hijo de Domingo y de Juana, soltero, de veinte años de 
edad, de estatura regular, alto, delgado, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca id., sin barba ni señas 
particulares, según se consigna en su indagatoria; pues de ha
cerlo así prestarán un servicio á la buena administración de 
justicia.

Dada en Badajoz á 21 de Diciembre de 1886.=E1 Presiden
te, Cantalejo.—Por mandado de S. S., el Secretario, Víctor 
S. Velázquez. J—3866

CARMONA
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Presidente de la 

Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Gestal Paz, natural de San Pedro de Oza, provin
cia de la Coruña, vecino de Pedroso, casado, vigilante dé 
obras, de treinta y seis años de edad, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, usa bigote y toda 
la barba, para que en el término de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de la Coruña, comparezca ante 
este Tribunal; apercibido que de no verificarlo dentro del pre
fijado término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S . M.  la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo trasladen con las seguridades necesarias á la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Dada en Carmona á 13 de Diciembre de 1886.=Luis Ponce 
de León.=El Secretario,.Antonio María González.

J—3739
VÉLEZ-MÁLAGA

D. Juan Vázquez Gallardo, Presidente de la Audieneia de 
lo criminal de Vélez-MálagaJ
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Nieto 

Santiago, natural de Benamargosa, vecino de esta ciudad, ca
sado, de treinta y seis años, jornalero, hijo de Miguel y Jose
fa, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos melados, barba poblada, color blan
c o ^  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de ño comparecer den
tro del término señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se recomienda al celo de las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura del expresado Miguel 
Nieto Santiago, poniéndole, si fuere habido, en la cárcel de este 
Audiencia á disposición de la misma.

Dada en Vélez-Málaga á 20 de Diciembre de 1886.=Juan 
Yázquez.=Por mandado de S. S., Indalecio Yillaverde.

J—3862

Juz gados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Alcalá de Henares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Marcelino Pablo Jimeno, comerciante de comestibles y otros 
géneros, establecido en la calle de Libreros de esta ciudad, de 
la que salió en 24 del actual para Fontalent (Valencia), y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar una declaración y 
oír varias notificaciones en. la causa que en la misma, y por 
la Escribanía del infrascrito, se le sigue, en unión de su es
posa Doña Antonia Belenguer, por estafa; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á to
das las Autoridades, así civiles como militares, para que 
manden practicar y practiquen las más activas diligencias 
para la busca del D. Marcelino, y una vez hallado, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1886.=José 
María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Ballestero.

J—3863

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á créditos contra el comerciante de comestibles y 
otros géneros D. Marcelino Pablo Jimeno, establecido en la 
calle de Libreros de esta ciudad, para que se presenten en 
este Juzgado, justificándolos, silos Sres. D. José Medina y 
D. Cándido Gonzalo no los hubieren satisfecho; prevenidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho, pues así lo he acordado en la causa que con
tra el D. Marcelino y su esposa Doña Antonia Belenguer Cen
tellas instruyo por estafa.

Dado en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1886.=José 
María Rodríguez.=Sl actuario, Juan Fernández Ballestero.

J—3864

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción déla 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ferrer Flores, de unos cuarenta años de edad, de esta
tura alta, color moreno, pelo castaño, sin barba, pero muy 
poblada, ojos pardos, dedicado al oficio de sillero; Juan Ma- 
roto Manzanedo, de treinta á treinta y tres años de edad, pelo 
negro, ojos pardos, color moreno, estatura y carnes regulares, 
sin barba y de igual oficio que el anterior; y á Félix Díaz, de 
pelo negro, ojos pardos, color moreno, delgado, de estatura 
regular, con toda la barba, de unos veinticinco á treinta años 
de edad, y de oficio sillero, y cuyo domicilio y paradero de 
los mismos se ignora, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial y Ga c e t a  de 
Madrid, comparezcan en el Juzgado y Escribanía del ante
rior que da fe á prestar declaración indag atoria en la causa 
que se les sigue por atribuirles haber expendido moneda fal
sa; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los individuos de la policía 
judicial ordenen y procedan á la busca, captura y remisión 
con seguridades de los referidos Manuel Ferrer, Juan Maroto 
y Félix Díaz, y á disposición de este Juzgado, caso de ser ha
bidos.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Diciembre do 1886.= 
José María Rodríguez. =E l actuario, Pascual Moreno.

J—3725

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que en este partido hayan recibido monedas falsas 
de dos pesetas con el busto de Alfonso XII de los años 1882 
y 84, bien de estaño, bien de plomo ó metal blanco; tales mo
nedas habrán podido ser dadas por tres mujeres, vendedoras 
de quincalla, ó por tres hombres, de oficio silleros, á todos los 
que se llama para que en el término de ocho días, á con tai- 
desde la inserción en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid ,

comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye con tal motivo y á reconocer á las procesadas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Diciembre de 1886.= 
José María Rodríguez.=El actuario, Pascual Moreno.

Las señas de los tres hombres son:
Manuel Ferrer Flores, de unos cuarenta años de edad, de 

estatura alta, color moreno, pelo castaño, sin barba, pero muy 
poblada, ojos pardos, dedicado al oficio de sillero.

Juan Maroto Manzanedo, de treinta á treinta y tres años 
de edad, pelo negro, ojos pardos, color moreno, estatura y car
nes regulares, sin barba, y de igual oficio que el anterior.

Y Félix Díaz, de pelo negro, ojos pardos, color moreno, 
delgado, de estatura regular, con toda la barba, de unos 
veinticinco á treinta años de edad, y de oficio sillero.

J—3726
ALCAÑICES

D. Lorenzo Sandín Fernández, Juez municipal de esta vi
lla de Alcañices, y accidental de instrucción por hallarse el 
propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Mar
tínez del Río, de treinta y cuatro años de edad, casado, Maes
tro de instrucción primaria, y vecino del pueblo de Navianos 
de Alba, quien se ha ausentado de su domicilio, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que en término de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante este Juzgado con objeto de po
derse llevar á efecto cierta diligencia judicial acordada en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre infidelidad en la cus
todia de documentos como Secretario habilitado que fué del Juz
gado municipal de Olmillos de Castro; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas las A u toridades 
y agentes de policía judicial procuren la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido la conduzcan á la cár
cel de esta villa á mi disposición.

Alcañices7 de Diciembre de 1886,=Lorenzo Sandín Fer
nández.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

J—3728
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
López Gómez, conocido antes por Antonio, natural de Castel- 
serás, de veinticuatro años de edad, dependiente del comercio 
de paños de D. Juan Gomáriz, vecino de Fortuna, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el preciso término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por haberse 
ausentado de la villa de Socuéllamos con fondos de su princi
pal; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado Luis López Gómez, el cual es de veinticuatro años 
de edad, estatura regular, barba cerrada, cara regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular, pelo negro; vestido con 
pantalón azul de algodón, chaqueta corta de patén color oscu
ro, sombrero negro, y calzado de alpargatas cerradas; el hom
bro izquierdo más bajo que el derecho. Lleva una manta mo- 
rellana de una pieza, en blanco y azul listada; y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Alcázar de San Juan á 14 de Diciembre üe 1886.= 
Mariano Luján.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

J—3723

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción deAlcázar 
de San Juan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Rodríguez y Martínez, natural de Sevilla, aspirante 
á Oficial de Telégrafos, soltero, de veintidós años de edad, el 
cual ha tenido su último domicilio en la ciudad de Réus, em
pleado en la estación de Telégrafos y Correos, cuyo domicilio 
y señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
dé diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
sustracción ó extravío de un pliego certificado que contenía 
250 pesetas en billetes del Banco de España; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado D. Francisco Rodríguez y Martínez, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partido con las seguridades convenientes.

Dada en Alcázar de San Juan á 14 de Diciembre de 1886.= 
Mariano Luján.=Por mandado deS. S., Francisco Panadero.

J—3724
ALFARO

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en la causa que ante el mismo se 
instruye sobre robo y hurto de varios efectos, sustraídos la 
tarde del día 11 de Julio último de una caseta derruida, si
tuada entre las estaciones de Calahorra y Rincón de Soto, en 
la parte SO. de la vía férrea de Tíldela á Bilbao, á cuya línea

pertenece, liase acordado publicar edictos llamando á los que 
se crean con derecho á dichos bienes ó puedan dar razón acer
ca de su procedencia, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
mencionada causa; apercibiéndoles quede no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Alfaro 19 de Diciembre de 1886.=E1 actuario, Sebastián 
Comino. j —3865

ALICANTE
D. José María de Alfonseti Ravell, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo González 
Roda y Diego Guerrero Díaz, el primero cochero, de vintiséis 
años, y el segundo atarazanero, de veintinueve años, ambos 
solteros y vecinos de Granada, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de diez días, desde la publicación del presen
te en la Gaceta  de Madrid , á fin de recibirles declaración en 
causa sobre falsedad en la sustitución de un quinto contra 
D. José Hernández Cárdenas y Miguel Ortega Mejías; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 11 de Diciembre de 1886.=José María 
de Alfonseti=Ante mí, Rodolfo Izquierdo. J—3729

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér

mino de quince días, á tres hombres desconocidos que la no
che del 1.° del corriente robaron á Manuel Peinado Fernán
dez en su casa habitación de Casarabonela las monedas que 
se dirán, para que comparezcan en este Juzgado á responder 
a los cargos que les resultan en causa que se les sigue sobro 
dicho hecho; apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dspendientes 
de la policía judicial que, indagando quiénes sean, procedan á 
su captura y ocupación del dinero, si se les encuentra, remi
tiéndoles á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Alora á 13 de Diciembre de 1886.= José López.=» 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Robo.
Cincuenta y cinco pesetas en duros cabales.
Tres monedas de á 10 reales.
Dos de á 5 duros.
Veinticinco de á 2 pesetas.
Veinticinco de peseta.
Y en calderilla 16 de á 10 céntimos. J—3731

D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente, sexto y último edicto, se anuncia el falle
cimiento de D. Eduardo Robles Rodríguez, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido, que tuvo lugar el día 2 de 
Marzo de 1884, y en cumplimiento de lo prevenido en el Re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
citan á los que tengan que deducir alguna reclamación en 
contra de dicho funcionario, para que dentro de tres años, 
contados desde el día 10 de Junio del expresado año de 84, en 
que se verificó la inserción del primer edicto, se presenten en 
este referido Juzgado á ejercitar sus acciones.

Dado en la villa de Alora á 16 de Diciembre de 1886.= 
José López.=Por mandado de S. S., José Suárez.

J—3730
AROOS DE LA FRONTERA

D. Domingo Manzanera y García, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, á Francisco Vega 
Bermúdez, que se dice ser vecino de Sevilla, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del expresado término á obje
to de prestar cierta declaración que tengo acordada en la cau
sa que se instruye en este dicho Juzgado por hurto de un bu
rro, de la pertenencia de Manuel Gómez Jiménez; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civl 
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicho individuo, y lograda que sea lo hagan cora 
parecer ante este repetido Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 18 de Diciembre de 1886.==s 
Domingo Manzanera.=Por su mandado, B. Porrúa.

J—3793
BARCELONA— AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por la presente requisitoria S8 cita y llama á Francisco N., 
alias Pacuit, natural de la provincia de Lérida, de unos vein
tisiete años de edad, panadero, cuyos apellidos, estado y ac
tual domicilio se ignoran,para que dentro del término de diez 
días, á contar de la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de M adrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, ai 
objeto de prestar declaración indagatoria en la causa criminal 
que se instruye contra el mismo sobre homicidio de Salvador 
Sanitjes y Sibina; bajo apercibimiento, caso de incompare- 
cencia, de pararle el perjuicio que en derecho hayalu¿aí¡r
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siendo aquel sujeto de estatura más bien alta que baja, buena 
Complexión, color moreno, pelo negro, usa bigote, de faccio
nes antipáticas; viste blusa blanquizca por estar muy usada, 
pantalón oscuro, gorra verdosa con cuadros y alpargatas cu
biertas.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía jodicial procedan ala busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición del expresado 
Francisco N., alias Pacuit, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 1886.—Nicolás 
E. Lloret.=Por mandado de S. S., Ignacio Torres. J—3732

BARCELONA—PALACIO

D. Cándido de Romero, Juez municipal, encargado del de 
instrucción del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en causa sobre 
atentado á les agentes do la Autoridad, en nombre da S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego á las Autoridades y subalternos que componen 
la policía judicial, que procedan á la busca, captura y conduc
ción á las nacionales cárceles de esta cuidad á disposición de 
©ste Juzgado de José Casarovas y Fabrés, de edad treinta 
años, soltero, bollero, vecino que dijo ser de San Martín de 
Provengáis y cuyo actual paradero se ignora.

Y á la vez se cita y llama al procesado José Casanovas y 
Fabrés para que en término de quince días se presente en las 
nacionales cárceles de esta ciudad, de rejas adentro, para ren
dir la correspondiente indagatoria en méritos de la indicada 
causa; apercibido que si no se presentase será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Barcelona 18 de Diciembre de 1886.=Cándido de Rome
ro. =  José Fernández. J—3794

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Querat y 

Dorca, hijo de José y Luisa, de nueve años de edad, que ha
bitó en la calle de Santa Madrona, núm. 5, entresuelo, y En
rique Corcoy y Pía, hijo de Francisco y Francisca, natural de 
Han Felíu de Guixols, soltero, jornalero, de quince años de 
edad, que habitó en la calle de Robador, núm. 40, piso pri
mero, y cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, para 
que dentro del improrrogable término de diez días comparez
can ante dicho Juzgado ála práctica de una diligencia acor
dada en la causa criminal que contra ellos se instruye por 
«stafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de los referidos sujetos, poniéndolos en las cárceles nacionales 
en clase de detenidos, comunicados y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1886.—Federico 
Galicia. —El Secretario, Miguel García Mariño. J—3795

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de San Beltrán de esta ciudad, encargado del de ins
trucción.

Por la presente se cita y llama á Miguel Buisant Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 8 de Febrero 
próximo, y á las doce de su mañana, comparezca ante S. E. 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia para la celebración 
del juicio oral de la causa que se le sigue sobre hurto de hie
rro; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Miguel Buisant Sánchez, hijo de Miguel y Ma
ría, natural de Santa María de Buil, casado, de profesión ce
rrajero, de veintinueve años de edad; siendo sus señas estatu
ía  regular, nariz y boca ídem, moreno, pelo negro, y viste 
traje azul propio de su oficio; y caso de obtenerse dicha cap
tura, ordenar su conducción á las cárceles nacionales de esta 
Ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á23 de Diciembre de 1886.=:Francisco 
de Paula Puig y Torres.—Por mandado de S. S., José Gili.

J—3867
FERROL

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de primera instancia 
é instrucción de la ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Juan José Pereira 
Yigo, hijo de Nicolás y Angela, natural y vecino de la parro
quia de San Nicolás de Neda, de veinticinco años de edad, 
goltero, carpintero, y cuyas señas personales se mencionan á 
continuación, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente ante la 
Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la Cor uña, por 
la que se decretó su prisión en la causa que se le sigue y á 
otros sobre lesiones á Constantino Avelleira, por haber dejado 
de concurrir en el local, día y hora señalados para el juicio oral; 
previniendo á dicho sujeto que si deja de verificar su presen
tación será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busea y captura del aludido individuo, y caso de ser habi
do, lo pongan con las seguridades convenientes á disposición 
de dicha Audhncia en la cárcel de la Coruña.

Dada en Ferrol á 17 de Diciembre de 1886.—Raimundo 
Naveira de Ibero. =A nte mí, Berrsardino Moreda.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, cara redonda, color bueno, nariz .regu

lar, ojos y pelo castaños; viste camisa blanca, chaleco, panta
lón y chaleco de paño oscuro; calza borceguíes blancos.

J—3878
FONSAGRADA

D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de la villa 
de Fonsagrada y su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis Pin Abraira, vecino del pueblo de Yilares, parro
quia de Santa María de Librán, término municipal de Baleira, 
en este partido, de oficio labrador, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante la sala de A u 
diencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo y otros se instruye por el delito de 
falso testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Luis Pin 
Abraira, el cual es como de veintisiete años de edad, estatura 
baja, delgado de cara, de poca barba, pelo negro; viste á es
tilo del país; y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición 
en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Fonsagrada á 20 de Diciembre de 1886.—Urbano 
López de Haro.—Por su mandado, Benito de la Torre.

J—3849
GINZO DE LIMIA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Ginzo de Limia.

De conformidad con lo que determinan los artículos 178, 
512 y 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Santos Araujo, vecino de Lucenza, soltero, labra
dor, de diez y nueve años, estatura regular, cara redonda, 
buen color, barba poca, ojos castaños, pelo negro, tiene una 
cicatriz en el labio superior del lado izquierdo, de nariz regu
lar; viste chaqueta de paño negro usada, pantalón de tela os
cura, chaleco de tela, viejo; usa borceguíes y sombrero de paño 
negro, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado en clase de 
procesado á rendir declaración indagatoria en el sumario que 
se le instruye por disparo de arma de fuego; prevenido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este 
Juzgado con la debida seguridad.

Ginzo de Limia 7 de Diciembre de 1886.= Amadeo Do
mínguez. =De su orden, Benito Torija. J—3667

INGA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del par

tido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

rónimo Atomar y Oliver, de cuarenta y ocho años de edad, 
casado, labrador, cuyas señas personales se ignoran, procesa
do por el delito de hurto, natural de Sineu y vecino de Llubí, 
en esta isla, para que dentro del término de quince días, a 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta db 
Madrid, comparezca en este Juzgado á efectos de justicia.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas los Autorida
des civiles y militares y demás agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y con la debida 
seguridad ponerlo á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Inca á 17 de Diciembre de 1886.=José Escola- 
n o.=E l actuario, Bartolomé Yeed, Escribano. J—3824

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio da Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Enero de 18b¡7..

TEMPERATURA 
ALTURA y fenmedad del dra.

" — ......... 1 MMBCCI0M JETADO
HORAS t e r m ó m e t r o

leauwua  ------„— ------------- jr clase dal viento do eiol®.
Humode- milí rostros gefl0> í¡ido#

$ d e l& m ...  70575 — 2*2 —3*4 N  B.a fte. Despejado.
9 d e l a m . . .  706 45 — 1 7  — 2'0 S O . . .  Calma. ídem.

13 del d ía . . .  705*44 3 7  0;0 S S O ... B .a iig. Idem.
8  d e  la t . . . .  704*62 3¿8 0 V0 SO  Calma.. Idem.
8 d e l a L . . .  70478 — 0*4 — 2*6 N B risa.. Idem.
9 d e l a n . . .  704*24 —2 7  — 3M N . . . . .  Id e m ..[ Idem,.

Tem peratura máxima del aire, á la sosábra..........  5*0
Idem m icim a      ........................... .......... ....................  — 4 7

D i f e r e n c i a . . . . . . ......................................  9 7
Temperatura m áxima al Sol, á. dos metros áe la tierra* 12*4
Idem id. dentro de una esfera rio c r i s t a l . . . . . ..........31*2

Diferencia. • . . . . . . . . . . ..........     18*8
Tcmperatnr'a máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó la b ora b le ...............I*........ 13*0
ídem mínima, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  — 7*7

Diferencia 19*7
Velocidad del viento m  id timaos $4 horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . «  445
Oscilación barométrica, id. (m ilhaetros).  ............... .. „ . 3V$
Altura Id. con respecto i  la media anual. ¿ Fu nusve 

ds la n och e .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  *, —2*3
Liu vía © s  1 as 1 I t i m as 2 h or as (tu i ? m c t to  áK. »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las nueve de la mañam, y en, Francia é  Italia i  ias siete, d  
día 1.® di Enero de 1887.

. Tempera- Dirae- JPaorea i
tura Estado f Estafo

LOCALIDADES en grados ci<5n del del [
L  eentesi- del alelo. {de la mm

milímetros. mfdes* ^ lecío* *****. j
. . . . .

S¿ Sebastián. 768*6 4*1 E  Calma. Cubierto.. Tranq.*
B i l b a o . 767*5 3 7  N  Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  767*2 2*2 N . . . .  Caima. Idem   »
Coruña (7 h.) 767*7 4 ‘ 1 E   B.a fte. Despejado. Agitada
Santiago.... 766*5 1*7 N E ... Brisa.. Id e m ...... »
Orense . . . . .  769*2 1*0 S Calma. Idem  »
Pontevedra.. 766*9 i 2*5 O Idem.. Idem  »
Vigo . . . . . . .  766*1 5*0 E  B.a fte. Idem. . . . .  Tranq.*

O p o rto ...... 766*2 5*6 E ’. . . . .  Idem.. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.). 765*0 3*2 N E ... Yiento Idem Idem.
Cáceres ........
Badajoz  763*4 5*0 N E ... Calma. Id e m ...... *

S.Fera.(7h.) 763*0 3*5 N   B.* fte. Id e m ...... Tranq/
S e v i l la .. . . .  7i>3*4 4*0 N E ,.. Brisa.. Íd e m ...... >
Málaga  762*7 7*4 ONO . Viento Nuboso.,.. Tranq.®
Granada. . . .  762*2 1*5 E   Caima. Despejado. »*

Alicante.,,.. 763*5 4*2 » Brisa.. Ais.nubes. Rizada.
M u rcia ..,,.. 761*4 3*2 N O ... Idem.. Despejado. »
V alencia.... 763*7 3*6 O . . . .  Idem., I d e m .. . , .  »
Palma
Barcelona. •• 762*6 2*2 ONO.. Idem.. Idem   A. agit.®

T e r u e l. . . . . .  764*6 — 4*2 N  Viento N ie v e .. . .  »
Zaragoza... » 2*1 N O ... B.a fte. Despejado, »
Soria   769*6 —2*0 N O ... Brisa., N uboso... »
B u r g o s ..... 768*1 — 2*8 N E ...  Calma. C.% nieve. »
León . . . . . . .  766*7 \ — 2*6 N . . . .  Idem.. Despejado. •
Yalladolid.. 769*6 0*0 N E ... Brisa.. N u b oso... *
Salamanca.. 763*7 — 4*1 S E .... Id, fte. Casicub.0. »
Segovia  764*2 — 4*5 N   Calma. Cubierto.. b

M a d rid ...,. 766*6 — 1*7 S O .. .  Idem.. Despejado.
E scoria l.... 768*3 — 0*4 N O .... Idem .. Idem..........
Ciudad Real* 767*8 1*0 N . . , .  Idem.. Idem  »
Albacete.o.. 764*5 — 3*5 N O ... Brisa., I d e m .. . . .  »

París
Gris-Nez } 772*1 — 3*5 E . . . .  Idem.. Casi desp.® »
St. Mathieu..] 771*3 0*1 E   B.a lig. Despejado. >
Isla d*Aix.«. j 769*8 — 0*5 N E .... V.®fte. Idem
Biarritz... . . j 766*8 0*2 S E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Clerm ont... 765*1 — 3*8 N . . . . .  Id. fte. I d e m .. . . .  »
Perpiñán «... i 762*4 1*4 N O ,,. Brisa.. N uboso... *
S ic ie .. . . . . .  758*9 4*0 EN E.. Calma. Idem ... . . .
N iz a ... . , .» »  758*7 3*2 E Brisa.. Casi c u b /. •

R om a.... . . .  756*1 I 2*4 » Calma. Nuboso. . »
Ñ ip ó les ....* ! 757*9 6*2 SO ... .  B.a fte.jCasi desp.° »
Palerm o.*.»! 756*6 ¡ 3*5 NNO.. Id. lig. - Despejado. ■»
Malta . . . . . í  758*7 J 10*0 IN O ... Brisa..[Idem .........

D i r e c c i o n  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según datos recibidos de las capitales hasta las onee de 
la noche de ayer, ha llovido en M álaga y Santander, y ha  

nevado en A vila , Bilbao, Teruel y  Yitoria. Hielos en A vila  y  
Zamora.

No faltan datos de ninguna capital.

SANTOS DEL DIA

La Venida de la Virgen del Pilar á Zaragoza; San Isidoro, Obispo, 
y San Macario, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 60 do 
abono.—Turno 2.° par.—II Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las cuatro y media.—La vida es 
sumo.

A  las ocho y media.—Función 75 de abono.—Turno 3.® 
par.—Serie 8.a—La vida es sueño.— Un tigre de Bengala.

ZARZUELA.—A  las cuatro y media.—El salto del Pasicge.
A las ocho y media.— Función 88 de abono.-—Turno 4 /  

par.— La guerra sania.

TEATRO APOLO.—A las cuatro y media. — Cádiz. —La 
gran vía.

A las ocho y media.—La gran vía.—Los valientes.—Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las éuatro y media.—J 0 
llamo......negro.—Los demonios en el cuerpo.— Peláez.

A  las ocho y media.—Turno 3.®— Peláez.— \Felices jfas- 
mas!— Ultramarinos.—Los demonios en el cuerpo.

TEATRO DE LA PRINCESA. —A  las cuatro y media.— 
A casa con mi papá.—El panadizo de Lola.— Intermedios por 
el sexteto.

A  las och© y media.—Función 29 de abono.— Turno 2.® 
par.— San Sebastián Mártir.—De tiros largos.—Intermedios por 
©1 sexteto.

TEATRO ESLAYA.— A lae cuatro y media.— Los sobrinos 
del Capitán Grant.

A  las ocho y media.—Turno 2.® impar.—Jmnito Tenorio.— 
El teatro nuevo .—Retreta.—El oro de la reacción.


